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CONFIDENCIAL
CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA tCi)\.'lr ,

.... ,"
ACTA N" 49-201S ORDINARIA

COSTOS Y GASTOS DEL 01 DE ENERO AL 15 DE JULIO DE 2018 I
:Compras de producto para la venta S 13.971,768.8

a. aanco de América Central S I 2,0<4.4252
b. IBanco Hipotecario SI 723.86606
c. Banco Davivlenda SI 75.00000

~ctivos Fijos SI
Gastos de OperaCIón S 580.45069
Banco Agricola S 548.016.8

btros (PaQo de RetenCión de IVA y Renta, préstamos de empleadOS) S -
:VENTAS REALIZADAS S 12.668.407.14
cumulado de inoresos oor ventas al contado v crédito dl!l 01 de enero al 15 ele iulJo del 2018

Información confidencial, conforme al Artículo 24 de la Ley de Acceso a la

Información Pública

Reunidos en la sala de sesiones del Centro Farmacéutico de la Fuerza Armada. a las quince
horas del día dieciséis de julio de dos mil dieciocho. los señores miembros del Consejo
Directivo; General de Brigada Alino Garcla Flamenco Sevilla. Presidente; Coronel de
Artilleria DEM José Roberto SaJeh OreJlana. Vice-presidente; Capitán de Navio DEM Exon
Oswaldo Ascencio Albeño. Secretario; Mayor y Doctor Luis Roberto Linares Ramirez, Primer
Vocal y Coronel PA OEM Carlos Roberto Vlllatoro Tano, Segundo Vocal.

COMPROBADO EL QUÓRUM SE INICIA LA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 16JULD18

1. LECTURA DE AGENDA DE TRABAJO REUNIÓN ORDINARIA
El Sr. Gerente General presentó agenda de trabajo.
Acuerdo N° 1
El Consejo Diredivo da lectura a la agenda y acuerda aprobar la agenda de trabajo.

11. LECTURA DE ACTA N" 48.2018
Se dio lectura al Acta W 48-2018 se resuelve:
Acuerdo N° 2
El Consejo Directivo aprueba el Acta N° 48-2018.

111. DET.ALLE DE MOVIMIENTOS BANCARIOS Y VENTAS REALIZADAS DURANTE EL \...
PERIODO COMPRENDIDO DEL 01ENE01S AL 1SJUL01S. ~,

Se dio lectura al detalle de movimientos bancarios y ventas realizadas del 01 de enero .:\ lL
al 15 de julio del 2018, de acuerdo al siguiente detalle: 14-

f
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CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA

Acuerdo N° 3

El Consejo Directivo acuerda aprobar el detaJle de movimientos bancariOS y ventas
realizadas del 01 de enero al 15 de julio del 2018

IV. PROPUESTA DE CONTRATACiÓN DE JEFE DE SERVICIOS GENERALES.

La Sra Gerente adminIstratIva, presento al Consejo Directivo. la propuesta de
conlratactÓn del Jefe de ServicIos Generales, la cual estaba conformada segun detalle
siguiente:

A. BASE LEGAL
REGLAMENTO INTERNO DE TRABAJO: Capitulo 11,
Art.. 9 Litaral C. Se establecen como Plaza con Caracter Permanente: es constituida por
trabajadores que desempeftan labores Que por su naturaleza se consideran de carácter
permanente en virtud de contratos individuales de trabajo

B, CONSIDERACiÓN
Se requiere contratar;
{01) JEFE DE SERVICIOS GENERALES: Esta necesidad nace

deSVinculación a partir del 10JUL018 del Ing. Salvador Alberto Abrego Gómez,
desempeñaba como Jefe de Servicios Generales

por la
qUien se

C. PROPUESTA DE CONTRATACiÓN DE PERSONAL

La Gerencia Administrativa. requiere la contratación de una (01) persona para ejercer la - ••
función de Jefe de Servicios Generales, con un sueldo de S 1.000,00 mensuales

Peñil del puesto: Licenciaturas de las Ciencias Económicas y Empresariales e lngenierias
aplicables. experiencia de uno a tres años en puestos similares

M¡nlSteflO dI! OefffiSiI Jefe de TelecomunlCiIIlción
NariOn" (Retiro por penSIÓn) MAV014/01C011

En.do MoIyOl'

Con;unlQ ele la Fuerza Jefe del.rea ca ~rsonal MAVOO3/ ABROl.
ArMada

r
I

Nombre

W"ltp. AntOniO
, .c ,

Información
confidencial. conforme
01 ArtículO 24 de lo ley

D. CONCLUSiÓN

Nivel
Academico

Ingenoe.o en
Sistemas 'f

ComputaCIón
IUTEe ]0111

Empleos Prelo'tos

Hosp'tal M~oUI'

("ntr.!

jÚIUPO d" Ope'KICMs
Espec,aJes

Puestos
d.,empeñados

EI"I("lloldo del Oe¡:ltO de "
ln••enartos ,

Sub'I"'e de LOCíSliC.

.._-----'-

Tiempo de
Trabajo

2001.2002

SEP1987/
lIAAY2000

El contar con la canltdad necesaria de empleados agiliza los procesos
administrativos que se generen en el área de trabajo y otras áreas que requieren de servidos
generales. por lo que se hace necesana la contratación de la plaza anteriormente
presentada
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CONFIDENCIAL
CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA

E. RECOMENDACIONES
Se solicita autorización al Honorable Consejo Diredivo para:

1. La contratación del Señor Walter Antonio Moz Garcla. para desempeñar el cargo
de Jefe de Servicios Generales. de acuerdo a los comentarios emitidos por la Gerencia
Administrativa, Jefe de RRHH y Coordinador de Seguridad. y en base a las evaluaciones,
pruebas y entrevistas realizadas, por un salario de $ 1,000.00 mensuales.

2. Que al candidato seleccionado se le realice la prueba de poligrafo antes de
iniciar a laborar y de salir Confiable se presente a trabajar posterior a recibir el resultado de
dicha prueba.

3. Que la Gerencia Administrativa informe mediante Memorandum al Departamento
de Recursos Humanos. con autonzación de la Gerencia General, cinco dias antes de cumplir
el periodo de prueba, si la persona contratada cumple o no las expectativas del puesto de
trabajo, manifestando sl puede continuar laborando con CEFAFA, debiendo haber
presentado a la fecha toda la documentación requerida al Departamento de RRHH

Acuerdo N° 4
El Consejo Directivo se dio por enterado y acuerda lo siguiente'
a. Autorizada la contratación del Ing. Walter Antonio Moz Garcia, para desempeñar el

cargo de Jefe de servicios Generales, de acuerdo a los comentarios emitidos por la
Gerencia Administrativa, Jefe de RRHH y Coordinador de Seguridad, y en base a las
evaluaciones, pruebas y entrevistas realizadas, por un salario de $ 1,000,00 mensuales

b. Autorizado que al candidato seleccionado se le realice la prueba de polígrafo antes
de iniciar a laborar y de salir Confiable se presente a trabajar posterior a recibir el resultado
de dicha prueba

c. Autorizado que la Gerencia Administrativa informe mediante Memorándum al
Departamento de Recursos Humanos, con autorización de la Gerencia General, cinco dias
antes de cumplir el periodo de prueba, si la persona contratada cumple o no las expectativas
del puesto de trabajo, manifestando si puede continuar laborando con CEFAFA. debiendo
haber presentado a la fecha toda la documentación requerida al Departamento de RRHH.

d!.
I

V. PROPUESTA DE INVERSiÓN EN DEPOSITO A PLAZO FONDO CEFAFA JUL018.
La Sra. Gerente Financiero presento al Consejo Directivo, la propuesta de inversión en

depósito a plazo del Fondo CEFAFA JUL018, la cual estaba conformada de acuerdo al
detalle siguiente '\!

A. BASE LEGAL
Reglamento de Ley de CEFAFA
Art. 15.- La inversión del patrimonio del CEFAFA deberá hacerse en las mejores condiciones
de seguridad, rendimiento y liquidez. para beneficio del mismo; prefiriéndose en igualdad de
circunstancias, las que además garanticen mayor utilidad social.

B. DETALLE DE INVERSiÓN EN DEPÓSITOS ACTUALES
A continuación, se presenta el cuadro detalle de las inversiones en Depósitos a Plazo

al 16JUL018. por fondo, banco y las condiciones de plazo y tasa, así como también el
cálculo de la rentabilidad a ganar en cada uno y fechas de vencimiento,

El resumen de los montos invertidos en cada banco es el siguiente:
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CONFIDENCIAL

CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA

- .-_ e __

Información confidencial. conforme al Arfículo 24 de la Ley
de Acceso a la Información Pública .

• 'C •• _::;t .••

La propuesta se enfocara en invertir fondos nuevos por US$85.000.00 de tos Fondos
CEFAFA

En resumen. los fondos estan distribuidos de la siguiente manera: - /.

1, ,1 CANTIDADD' 1,BANCO MONTO tNVERTIOO CtJrI1FICADOS "CONCENTRACION

BANCOVI Información confidencial, conforme ,
PRIMER BANCO DE lOS TRA.BAJADORES

al Arfículo 24 de la Ley de Acceso a
MUl TI INVERSIONES MI BANCO

la Información Pública.
TOTALES

C. TASAS OFERTADAS

Institución Bancaria

T.s, d. ~"t.nc~ SeR
Banco Prom.ric.

¡Banco Agrícola

,Banco Atlántlda
I
¡Banco Hipotecario

!Socledad de Ahorro V Crédito
l,Apoyo Integral. S.A.
:BANCO""
Banco Coo r.iltivo VlSional1o
Scotiabank,
'Ml.A.TIINVERSIONES,

Vak/r del Depósito ;:::~;

Información confidencial; conforme al

Artículo 24 de la Ley de Acceso a la
Información Pública.

I
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CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA !~\. lr .
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Considerando la tasa más alta cotizada, se recomienda invertir en certificado a plazo
por US$ 85,000.00 a 90 dias plazo, a una tasa del 4.75 %, del Fondo CEFAFA con la
Sociedad de Ahorro y Crédito Apoyo Integral, S.A., la diferencia entre la opción que se
recomienda y la siguiente mejor con Multi Inversiones MIBANCO es de $ 41.92.

D. CONCLUSIONES

1. Es factible invertir del Fondo CEFAFA US$ 85,000.00 en un certificado a plazo a
90 dias. con vencimiento estimado en fecha 170CT018. cuyos fondos son producto del pago
realizado por IS8M (deudas de años anteriores).

2. El objetivo de invertir los fondos en la mejor opción ofertada es que generen
intereses para obtener el mayor beneficio institucional.

3. Los fondos que sean recibidos en concepto de pagos que IS8M realice de
saldos de años anteriores, se destinarén para financiar parte de la inversión inicial del
laboratorio CEFAFA.

4. La Sociedad de Ahorro y Crédito Apoyo Integral, S.A es una institución financiera
regulada y fiscalizada por la Superintendencia del Sistema Financiero.

E. RECOMENDACIONES

Se recomienda al Honorable Consejo Directivo del CEFAFA: ~~
Invertir US$ 85,000.00 a ser colocados en un depósito a plazo del Fondo CEFAFA.

a un plazo de 90 dias a una tasa del 4.75%, con la Sociedad de Ahorro y Crédito Apoyo ;
Integral, S.A.

La propuesta se resume de la siguiente manera:

FONOO

CEFAFA

HA
APROl(

Información confidencial. conforme 01 Articulo 24 de lo ley de Acceso o
In Infn,mn •..•ir.n P,',hli•..•n

-

Acuerdo ND 5
El Consejo Oiredlvo se dio por enterado y acuerda lo siguiente:
Autorizar la inversión de US$ 85.000.00 en un depósito a plazo del Fondo CEFAFA,

con un plazo de 90 dias a una tasa del 4.75 %. con la Sociedad de Ahorro y Crédito Apoyo
Integral, S.A., según detalle siguiente:

FONDO BANCO APROx..

CEFAFA
Información confidencial. conforme al Articulo 24 de la ley de Acceso a
la Información Pública.

1!IQJ,t, U'HE'H'O-I ~.......-..- _ ••.•_ .......- o ........, --.... 0'"9 ••••.••• .,. •• CfNl1llO U,IU.ACfl.rTlCO DE ••••• F\I(MU, IUtlllAtl ••
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", .•/ CENTRO FARMACEUTICO DE LA FUERZA ARMADA ..../

VI. COMPLEMENTO DE REVALÚO DE ACTIVO FIJO ADQUIRIDO PARA EL
FUNCIONAMIENTO DEL CERPROFA.
La Sra Gerente Financiero presento al Consejo Directivo, la propuesta de

complemento de revalúo del activo fIJo adquirido para el funcionamiento del CERPROFA. la
cual estaba conformada de acuerdo al detalle siguiente'

A. BASE LEGAL
POlÍTICA ADMINISTRATIVA PARA EL RECONOCIMIENTO Y REVELACiÓN CONTABLE
DE LAS OPERACIONES DE ADQUISICIONES DE BIENES DE CERPROFA.

111.Politica para el Reconocimiento y revelación contable de mobiliario y equipo
adquirido para uso de CERPROFA, del Programa de Rehabilitación.

3. En el año 2017 se podra contratar los servicios de un perito valuador que examine el
estado y clase de los bienes muebles para delerminar su vida útil feal y valuó actualizado.

4, ConSIderando el plazo y cuolas pactadas en el contrato de venta a plazo, el mobiliario y
equipo fue adQuindo a su valor en libros, Sin embargo, con la finalidad de continuar la
depreCiación de los mismos. se presentará a autorización de la Dirección General de tf
Contabilidad un método de depreciación apropiado, indicando los periodos razonables de
depreciación así como los ajustes de valor tomando como base el informe del perito
valuador previa revisión del Cons.io Directivo de CEFAFA.

MANUAL TECNICO SAFI
C.2.12 NORMAS SOBRE DEPRECIACiÓN DE BIENES DE LARGA DURACiÓN
2. METODO DE DEPRECIACION

Los bienes muebles o inmuebles desllnados a las actIvidades institucionales y productIvas,
debe.rán depreCiars.e anualmente aplicando el método de depreciación basado en el cálculo 1,
lineal o constante \ \~ l.,
La Vida útil de los bienes se determinará de acuerdo con la siguiente tabla \,; (

Bienes
EDIFICACIONES Y OBRAS DE INFRAESTRUCTURA
MAQUINARIA DE PRODUCCION y EQUIPO DE TRANSPORTE
OTROS BIENES MUEBLES

Factor anual
0025
010
0.20

Plazo
40 anos
10 anos
5 anos

Los bIenes muebles e inmuebles provenientes de años anteriores. deberán amOC1izarseen el
numero de m.eses o años de Vid.a u'til Que les resta. Las adquisiCIones efed. uadas en el curso f
del eJerCICIOcontable, se amortIzarán en la proporCión mensual de permanencIa en la ...•..
actIVidad instItucional o productIVa

En la determinación del monto a depreciar, deberá calcularse un porcentaje del 10% al costo
de adquiSición de los bienes, el que se considerara como valor residual o valor de desecho;
lo anterior, sin perjuicio de mantener un control fisico de los bienes al término de la Vida util,
en lanto conlinuen prestando servicio en las actividades Institucionales o productivas.

MANUAL TECNICO SAFI
C.2.4 NORMAS SOBRE INVERSIONES EN BIENES DE LARGA DURACiÓN
1. VALUACION DE LOS BIENES DE LARGA DURACION

!llU."..l;~ h -...... __ •••••••••••••• ~" ••••*<> ~ ••• ~ ••••• CtOlflt() F"II •••.u;:tunco Of UIo'lIf1lU. "'.""D"
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.) CENTRO FARMA¿~~~I~~~~L LA FUERZA ARMADA [~\

Los bienes muebles o inmuebles de larga duración adquiridos con el ánimo de utilizarlos en
las actividades administrativas o productivas de carácter institucional. como también aquellos
que forman parte de las inversiones en proyectos. deberán contabilizarse como inversiones
en bienes de uso al valor de compra más todos los gastos inherentes a la adquisición, hasta
que el bien entre en funcionamiento.

No obstante, aquellos bienes muebles cuyo valor de adquisición individual es inferior
al equivalente a seiscientos dólares americanos {S600.00}, deberan registrarse en
cuentas de Gastos de Gestión.

B. ANTECEDENTES

1. En fecha 18JUN018, fue presentado al Honorable Consejo Directivo el revalúa de
los bienes del CERPROFA con el objeto que fuera aprobado el aumento patrimonial por
US$83,383.62 correspondiente al superávit por revaluación realizado a los bienes del Activo
Fijo. así mismo, para que fueran aprobados los asientos contables

2. El monto antes mencionado fue detenninado con base en un cuadro resumen en
formato Excel, proporcionado por la Sección de Activo Fijo, con la finalidad de que en
Gerencia Financiera se realizaran los análisis contables necesarios para plantear el revaluo
de los diferentes tipos de bienes muebles adquiridos, según su valor. para aplicar la norma
de Contabilidad Gubernamental. clasificando los bienes que aumentaban de valor, lo que
debían registrarse como activo y los que tuvieren baja en su valor.

3. Este análisis fue el insumo para preparar la presentación que se realizó a
Consejo Oirectivo. separando por su valor, los b;enes muebles menores de $600.00 que se
mantendrían como gasto de Gestión, los ajustes contables por los bienes que se convertirían
en activos fijos mayores de $ 600.00 Y los que aumentarlan de valor, más lo que bajarían de
valor. J.

4. Previo al cierre contable, en el Departamento de Contabilidad se verificaron los
reportes de los registros ingresados al sistema INFOS por la Sección de Activo Fijo, con lo (j .
cual se constató que los valores no coíncidlan con el resumen remitido. pero si coincidían .\'i,
con el revalúo impreso emitido por la empresa. ~

5. Por lo anterior. se hicieron las coordinaciones entre el Departamento de Control
de Inventarios. Departamento de. Contabilidad, Gerencia Financiera y Administrativa, para r
llevar a cabo las correcciones pertinentes y con ello poder registrar el valor correcto, ya que G
diCha situación corresponde a un error involuntano por parte de las areas involucradas.

6. De la revisión se identificó que el valor del revalúo presentado en su oportunidad
por US$ 83,383.62 correspondia realmente a un monto de US$ 91,943.19 es decir, que el
revalúo es por USS 8.559.57 más del que se habia presentado inicialmente.

7. El inconveniente se generó debido a que el archivo de Excel remitido por la
empresa que realizó el revalúo contenia una columna oculta de cálculo, con una formula con
la función de actualizar los valores a la fecha actual (=HOY(» por lo que al momento de que
se abrió el archivo detalle, le asignaba una mayor antigüedad a los bienes, de los del cuadro
de revalúo original impreso al 31DIC017.

C. ASIENTOSCONTABLES
Con base en los valores corregidos, el aumento del valor por la revaluación de

aquellos bienes que se registraron en su oportunidad como Activo Fijo. dicho aumento
deberá registrase dentro de la cuenta 241 según su naturaleza con abono a la cuenta
patrimonial de Superávit por Revaluaciones. según se detalla a continuación:

l!OTA COfolflQf"'9.. l. ~ _ •••_ ~ o _ ~ """0"_ ••••• CEHTiItO ~ARilACl!UTlCODI! l.A FUE~ AIl-.lOA--~t O_ ,._ ~ s. •.••n ••__ ~....-..-. .••
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COOIGO CUENTA DE8£

24113001 Maquln.'" V tqu;po de Prl)ÓUC(IOl'l 582,73190

811J3oo1 S.U¡)\"f.V'!por R('\lalua(ion('~

24119001 Moblhal'o~ $2,79&.3S

81113001 SuP'l!"vll por R.('valullciOne\

HABER

$8V37.9O

$2.796.35

HABERDEBE

$6,40894

V/REGISTRO DE REVALUACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO Y MOBILIARIO EN
USO DEL CERPROFA DEL PROGRAMA DE REHABILITACiÓN.

En el caso de los bienes que en su oportunidad se registraron como gasto de gestión,
el valor correcto por el que se elaborara el sigUiente ajuste contable:

~~C= -,C~U_'_NT~' ~ _
]4113001 M~l.nnarl.s VEqu,podeProdu<(Ion

81113001 ~lIpl.'rii\l11por llev,Ilu.cionti

V/REGISTRO DE REVALUACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO DEL CERPROFA DEL
PROGRAMA DE REHABILITACiÓN
El Total del Superavit por Revaluaciones es por un monto de 591,943.19 M
En anexos se presentan: Correcciones al Monto del Revalúo presentado en fecha
18JUN018 y la determinación del Superávit por Revaluación

D. CONCLUSIONES ...l
1. Los bIenes que fueron adquindos allPSFA por su valor en libros, tenían un valor

total de S 99.627.05
2. El revalúo total de bienes inmuebles es por un valor de $ 228,986.26 segun el

documento emitIdo por la empresa MALTA SA DE C.V, dicho monto incluye aquellos bienes
mayores de S 600,00 dólares y también los menores.

3. Según el revahjo total por $ 228,986 26 únicamente $ 180.895.68 deben ser
activados como Activo Fijo mayores de $ 600 00 dólares; El resto son activas menores f'

4. Por un error de imprecisión, al momento de hacer los an~hsis por separado de 10s
tipOS de bienes a revaluar. se tomaron valores incorrectos para el planteamiento contable del
rel/alUD en la Gerencia FinanCIera, sin percatarse del cuadro lotal del documento impreso

S, Del revalúo total. únicamente se reconocerá S 91,943 19 dólares como aumento
patrimonial por el superávit generado de realizar dIcho re•••.alúo, Esto debido a que segun la
normativa gubernamental en materia contable, únicamente debe reconocerse como ActIVO
FiJO.aquellos Bienes igualo mayores a $ 600 00

I Mo.,to 81~.,e~ Mayot~~ a Mo.,to B¡~•.•e~ Mayor~s a Total Sup~ravit por Revaluaclones
S600.00 se¡un revalúo $600,00 antes del revalu(l

I $180.895.68 $88.952.49 $91,943.19

E. RECOMENDACIONES
Se recomienda al Honorable Consejo Directivo

1. Derogar el acuerdo de Consejo Directivo de sesión de fecha 16JUN016, en el cual
se autorizó el aumento patrimonial par US$ 63.383 62 por el superávit por revaluación
realizada a los bIenes muebles para el funcionamiento del CERPROFA.
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2. Aprobar el aumento patrimonial por US$ 91,943.19 por el superávit por revaluación
realizado a los bienes del Activo Fijo adquiridos al IPSFA para el funcionamiento del
CERPROFA, manteniendo el tiempo de vida útil según el tipo de bien establecido en el
Manual Técnico SAFI, siendo para Maquinaria de Producción 10 años 'i para los otros
Bienes Muebles 5 años.

3. Autorizar los asientos conlables relacionados con el Superávit por Revalúo por el
aumento de valor de 10$ bienes de Activo Fijo en uso de CERPROFA del Programa de
Rehabilitación

Acuerdo N° 6

El Consejo Directivo se dio por enterado y acuerda lo siguiente:

1. Derogar el acuerdo W7 de Acta N° 42~2018 de Consejo Directivo de sesión de
fecha 18JUN018, en el cual se autorizó el aumento patrimonial por US$ 83,383.62 por el
superávit por revaluación realizado a los bienes muebles para el funcionamiento del
CERPROFA

2. Aprobado el aumento patrimonial por US$ 91,943.19 por el superávit por
revaluación realizado a los bienes del Activo Fijo adquiridos allPSFA para el funcionamiento
del CERPROFA, manteniendo el tiempo de vida útil según el tipo de bien establecido en el
Manual Técnico SAFI. siendo para Maquinaria de Producción 10 años y para los otros
Bienes Muebles 5 años.

3. Autorizado los asientos contables relacionados con el Superávit por Revalúo por el
aumento de valor de los bienes de Activo Fijo en uso de CERPROFA del Programa de
Rehabilitación.

LUIS ROBERTO LINARES RAMIREZ
MYR YDR

PRIMER VOCAL
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CNEL pA DEM
SEGUNDO VOCAL
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EXOÑQ .LDO ASCENCIO ALBEÑO

/
c¡"P Nvio DEM
SECRETARIO,

No habiendo más que hacer constar en la presente Aeta, se da por nduida esta
reunión a las diecinueve horas el dia dieciséis de julio del dos mil dieci9ch y como
constancia firmamos conform s. l.J'V

¡¡P:"

Joss:Jjr~SALEH ORELLANA
CNEL ART. DEM

, 'VICEPRESIDENTE
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